
DER SPIEGEL 

LA REVISTA ALEMANA DE NOTICIAS 

ACUERDO 

Entre 

Sr. Werner Mauss 

- En lo siguiente llamado M –

Y 

La editorial SPIEGEL Rudolf Augstein GmbH & Co. KG, Brandstwiete 19, 
20457 Hamburg, 

- En lo siguiente llamado
SPIEGEL-

- 
1. En la investigación prevista para la 45ta semana calendario del SPIEGEL en
Colombia participaran probablemente Sr. Leyendecker, Sr. Mascolo y un
camarógrafo, además Sr. Jens Glüsing. El SPIEGEL se compromete con M, de
mantener su participación en esta investigación secreta. Especialmente el
SPIEGEL no lo mencionara ni en forma impresa ni en la radio o televisión. No le
va a comunicar a personas ajenas en ninguna manera.

2. El mismo compromiso asume el SPIEGEL referente a la participación de la
esposa de M como también referente a un matrimonio trabajando para él.

3. En el caso que M y/o su esposa son fotografiados o filmados por un colaborador
del SPIEGEL, solos o juntos, el SPIEGEL va a destruir las fotos y/o los negativos
correspondientes, en caso de ser necesario después de cortarlos de la película.

4. El SPIEGEL también se compromete, a no establecer contacto con el
matrimonio mencionado en el numeral 2 y tampoco perseguirle.
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5. Los compromisos anteriores también valen, si la investigación prevista del 
SPIEGEL en Colombia tomaría lugar en otro periodo que no sea la 45ta semana 
calendario.  
 
6. En el reportaje previsto ahora sobre el resultado de la investigación Colombia, el 
SPIEGEL no hablara de una participación de M en el caso de secuestro Rutnik. 
 
7. El SPIEGEL garantiza que los compromisos anteriores también son adoptados 
por sus sociedades filiales y/o compañías asociadas y compañías cercanas. 
 
8. En el caso de infracción contra uno de los compromisos anteriores, el SPIEGEL 
se compromete al pago de una multa convencional por la suma de DM 50,000 a 
M, de hecho por cada caso individual de infracción y bajo la exclusión de la 
conexión continuada. 
 
 
Hamburgo, 3 de Noviembre 1995 
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